
7204 .28 mayo 1962 B. O. del E.-Nóm. 121 
• 

IIlINlSTERIO DE AGRICULTURA 

Orden oe 14 de mayo de 196'J por la que se aprueoa 
la clasificación de las vlas pecuarIas del térnUnO 
municipal de Matilla de los Caños del Rl~. (Sa-
lamanca) 7229 

MINIST~IO DEl ... mE 

Orden de 11 de mayo de lOO:! por la Que se anula la 
de 23 de noviembre de -1960 por la Que se convocaba 
oposición para cubrir sela .vacantes de Dellneantell 
de quinta clase 12111 

Resolución de la Junta Económica Central Qel Ser-
vicio de Transml.siones referente a la admisión de 
ofertas para el sumlnl.6tro de diversos materialea T229 

M1NISTERIO DE COMERCIO 

Orden de 7 de mayo de 1962 por la que se rectltlca la 
de 11 de abril de 1962 Que nombraba Comisiones 
Intermlnlsterlales con la mlslón de cla.&lftcar las BO-
nas del litoral aptas para el cultivo de moluscos. . 7:118 

Orden de 12 de mayo de 196:1 por la Que se concede 
a la Entidad «1. O . 8 . A .. S. 1..1. el régimen de 
e.dmlslón temporal de ehapa fina r¡egra reconocida. 
rectangular y circular. para su transformación en 
bidones. . 7~ 

Orden de 14 de mayo de 1962 po.r la Que se autoriza 
a don Román Bars Fontaere. de Barcelona. el ~ 
gimen de reposición con franquicia a rancelaria a 
la Importación de metacrllato dI' ".,('1110 oor f!xpor· 
taclones dE' planchas acrílicas 7:130 

Resoluciones del Instituto Español Oe Moneda Ex
tranjera ¡¡x>r las Que se anuncian los cambios apu' 

cable!> en operaclone!> Olrectab para DiVIsas 'Y BI· 
lletes de Banco Extranjeros. con v\¡tencla. salvo 
avisO en contrario. desde el 28 de mayo al 3 de Ju-

p4GlIU 

1\10 de 196~ 7:130 

SECRETARIA GENERAL DEL MÓVIMIENTO 

Resolución de la J u n t a Económlco-Adm1nl8tratlva 
ProvincIal de la Organización Sindical de Valencia 
por la Que se anuncia concun;o público para 1& 
adq\¡\lslcjñn de diversos materiales. '1231 

!Wsoluclón de la Dlpute.e16n Provlnoial de 61\'IUa 
por la QUe se anupcta segunda liubasta de las obras 
Que se citan 'l231 

ResolucloJlt!t; del Ayuntamiento de Burgos por las que 
se anuncian subastas para la contratación de \as 
obra~ de urbanización de las calles qUe se citan. 'l231 \ 

Resolución del Ayuntamiento de El Hornillo (Avlla> 
por la .que se anuncia subasta para la contratación 
de las obras de pavimentación de esta villa T;33 

Resolucl6n del Ayuntamiento de ~che por la qu~ se 
anuncia subal'tll para la ejecUCión de 11'8 obras 
Que se citan. '/'233 

Resolución del Ayuntamiento de Lugo por la que se 
anuncia subasta para la adjudloaclón de las obras 
de «Urbanización de la calle de Túy. segundo tra
mo. comprendido.- entre las ealles de Orenae y del 
18 de Julio. 1234 

Resolución <lel Patronato Municipal <!e la Vivienda 
del A\'un tamlento de Barcelona por la que Se anun
cia concurso para la contratae1ón de laa obras que 
se citan. t23t 

1. Disposiciones generales 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN tU 5 de mayo de 1962 fIOI' la qu. IIJ tlPl'tleban 4Js 
norl1l4l para la organl.zación 11 luncWnamien(o de la 
.DIrección General de Protecd(m CWU 11 S~ tU
pe1lctlentes de la nUs1714. 

Excelentlslmos sel\ores ; 

Como coosecuencla de 14 prQtIlulg.clOn d41 Decreto 817/111GO. 
de f de maYJ. por el que se Cl.?6 la Dirección Oeneral (le Pro
tecclon Civil. se han venido cUcta¡1do dlvenaa ~tNoc:lones ' 
generales 'Y de ré¡lmen Interior Que CQnvlene reunir 'Y pubUoer 
en uo 6010 texto para establecer eSe modo preCiSo y conQreto 
la organizaCión y cometido de 106 servlcl06 ae aQu.e1 Centro 
dlrectlvo. 

Los preceptos que loteJnUl esa Reglamentación han sido 
aprobados por la Junta Superior de Protección ClvU y 'coQStI
tuyen f I cauce adecuado para la apllcac16n y desarrollo del CI
tado Decreto ; por ello. ' 

Esta Presidencia del Qoblerno. a propuesta de la Dlreoelón 
General de Protección Civil. ha acordado aprobar las normas 
para la organlzaolón y tunclonamlento de la misma y de los 
servicios de ella dependientes- que a continu.ac16n se 1naertan. 

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y etect.oL 
Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid. 5 de mayo de llH13. 

azanos. Sl"ea. _ •• 

NORM.\S PARA LA ORGANIZACION 
y FUNCIONAMIENTO DE LA DlRECOION OE~ 
DE PROTECCION CIVIL y SERVICIOS DEPENDUN'l"ES 

DE LA MISMA 

Titulo / . 
Titulo 1/. 
Titulo /11. 
Título IV. 
Titulo V. 
T itu lo VI. 
Titulo VII 

UJDICE 

U1 Protecdén Civil.. 
De la Dirección General. 
De las Jefaturas Proliinci4l~ 
De las Jelaturqs tocale~. 
De los OrllQntsmtu 11 rm:d101 del ~. 
Del PersO'1Ial 
De los Tral>alw. 

TrroLO PlUMEItO 

... PrOa.r.ccIÓD ctril 

Articulo 1.0 Es misión de la Proteccl6n C1vtl ol'llUltur, re
glJUn,entar y coordinar . . con caracter nacional. la prote<:.e16n de 
la población y de los recursos y riquezas de todo orcfen en 101 
casos de guerra o calamidad pública. con el 'f1n de evitar o .. 
ducir los rteec06 de las personas o blene&. 

TITULO n 
Pe la Dlreccló11 Geural 

Art. 2.0 La Dlrtccl6n Oeneral de Protecc:lÓD Clvll depende 
de la Presidencia del Oobierno 'Y eatA inttCrada. can carictef 
permanente. p?r : 

UD Director general 
Ul1 Subdirector ¡eneral. 
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El penonal técnicu y auxll1ar que determmen las plalltUlal>. 
Representantes de los slgulent.es Departamentos DÚnlaterle,. 

, les: Ejército, Marina. Gobernación. Educación Nacional. Traba
Jo. Industria. Aire. Información y Turismo y Vivienda. y de 
los siguientes Organis mos : Secretaria General del MovImiento. 
Junta de !!nergta Nuclear. Asamblea Suprema de la Cros Roja. 
Compañia Telefónica Naclonai de España y otros que pudieran 
le!' autortudos por la Presidencia del Gobierno. 

Art. 3.0 Serán funciones de la Dirección General : 

al Elaborar el plan general de Protección Civil eh; acuerdo 
con I~ directivas recibidas del Alto Estado Mayor. en cuanto 
afecte a la defensa nacional 

b) Estudiar. en función del plan general antes citado. las 
medidas necesarias de prevención. proteccIón y socorro. 

e~ Redactar cuantas disposiciones sean necesarias para la 
ejecucIón de lo que se consigna en los apartados anterlor'es y 
proponer a la Presidencia del Gobierno o a los Ministerios In
teresados la aprobación de .Ios Decretos y Ordenes oorrespon-
dientes. 4 

d ) Pomentar la adqulslc.lón del material Indispensable y 
atender a .su distrIbución. 

e) 0rsamzar e Impulsar la propaganda cS~ la Protecctón 
Civil. 

t) Inspeccionar con carácter permanent.e la realIzación de 
todo lo dispuesto. 

g I P'lJar los g¡lst08 de las distintas Jetaturas y confeccio
nar el presupue~tú para el desenvolvimiento del $ervlclo. 

h) Atender a la .nstrucclón ·del personal directivo. . 
1) Organizar la~ Jefaturas ep sus distintos escalones. pun

tualizando sus atribuciones y dependencias. 

Art. 4.0 Pa~a lo~ ant..erlores tlnea. la Dirección General se 
articula en una Subdirección. umr Secretaria General. cinco Sec
ciones. una Jefatura de Servicios Sanitarios y un Centro de Es
ludios. 

Art. 5 o Las funciones asignadas al Subdirector son las de 
'lUStltuir al Director general en su ausencia. las funciones que 
en él delegue éste y la dirección de los eursos de ense1ianza y 
dlvulgaclón que llf've a cabo el Centro de Ilstudlos. 

Art. 6.0 Compete a la Secretaria General: Las relaciones con 
el exterior. los asuntos generales. el régimen Interior. dlstrlbu
clan del· correo a las Bec.c1one6. el registro y el Gabinete de 
Prensa. 

Art. 7.0 Corresponde a la Primera Secclól\ el estudio con
OPeto y la dirección de los Servicios de Evaeua.ción. DlsperslÓD 'y 
Albergue. Alarma. Oscureclmlento ·y Acción ~clal. 

Art. 8.0 Corresponde a la Segunda Sección el estu(11o con
,creto de los Servicios de Defensa ·quimlca. Defens,. atómica. De
fensa biológica. Proteccl~n de la "grlc;ultura. MoQte8 y Ganade
ria y Sanidad y la d,lrecclóll .cle los D)1smos, exceptQ 101 de Sa.
nlDad 'Y Defensa blol6glC4- . 

Art. 9.0 Corresponde a la Tercera Sección el estudio con
creto y la dirección dI'! los Servicios de Transmisiones. Refu
¡los. Protecc;ión del Patrimonio Artlstlco y Cultural : Pro\.ecclón 
de Establecimientos Industrlaletl. Comerciales y Admlnl$tratlvos : 
In~ndl()6. Salvamento y Rehablllta.clÓD de IOJ Serv~oa PúbU
cos de a¡uQ., gas. ~lectrlcldad. etc. 

Art. 10. Corresponde a la Cuarta BeccI6n ti estudio eonsret.o 
y ~ dlreeelÓQ de 104 Serv1c!os de p~ R.edut.am1et1~ J, ~o
vlllPclóD do e!eeUvo •. 

Art. ll. Ccrresponde. J. QUlpta Steslón la Oontabllld&d e 
Inver~lón y Justlftcaclóp de loe oréd1toe pmupuestartoa. 

Art. 12. Corresponde a la JefatuTa de Servlcl08 SanltariOll el 
asesoramiento. coordinación y direcolón ~e 101 mismOl y de la 
Defensa biológica. 

Art. 13. Ea de la incumbencia del Centro de Estudios: 

1.0 Constituir el órgano de Información bulco para el dee
arrollo de la Protección Clvll, que tendrá a Su cargo loe sigulen
tea cometidos: 

a) La Info!'J1lacI6n. traducciones y divulgación (revista. pu
bllcaclon~. etc. ). Servicio de Biblioteca. 

b) Sefialar la .doctrina, redactando los regllWlentos o instruc
ciones de c:ar{u;ter orgánIco y técnico. 

c) La orgllnlzaclón y desarrollo de curaos de instrucción, in
formación y dlvulgaclóh. cuidando de la propaganda en sus di- ' 
versos aspectos. ' 

d) Realizar los ensayos y experiencias del materiaJ propio do 
a Servicios de ' la Protecc1ón Clvll. 

:.1 ." Confeccionar los Planes de Operaciones para el funcloo&
miento de 1<» Servlclo8 de la Protección OIvU. realizándolos ea el 
sUlulente orden ' 

a) EstudIO Oe lab rnedloa~ que alectan al Plan general de la 
Protecc)ón Civil y de la «Organización del Mando • . 

bl Servicios de Orden y LOl lstico. Colulllllas de Socorro. 
c) Estudio y ' confección de planes particulares y especial. 

de prote(:Clón y defensa para su actua.clóp tanto en CQOt eJe 
luerra CODlO de calamIdad pública. 

d) Estudio de planes para la supervivencia en la luerra Olt
clear. 

e) Mllntener enlace con los Servicios para que la c~nfecclÓIl 
y desarrollo de SUb planes se ajusten y coordinen con loa p\anell 
generales antes citados. 

3.0 Del Centro de Estudios se constituirá el cuadro de a~· 
xlilares directos del Director general para la a.cclón en c;a.so de 
luerra o de calamidades públicas. 

Art. 14. 'e;s cometido de los repr~entantO$ de MlnJJ;teriQ8 1 
Organismos el de enl~ce de I~ Dirección General con aQuéUQII 
y de asesoramiento. cuando aS! proceda. 

I\rt. l5 Baje.. la presidenCia del Dlrect.or general exls~lrá una 
cJunta Superior de Protección Civil • . de carácter consultivo. do 
la que formarán parte como vocales permanentes. el SubdlrectQl' 
genera.l los Jefes de las Secciones TéC;nicas y el del Centro de 
estudios. actuando coma Secretario el Secretario genetal Con 
carácter eventual y cuando el Director general lo estime con
veniente. asistirán corno vocales los diferentes asesores de 1011 
Departamentos InInlsterlales y Organismos qUe tienen rep~aen· 
taclón en la Dirección· General . asl como los Jefes de Sanldal! 
y de la Sección dE' Contabilidad. formando parte de ponenc1aa 
de trabajo. cuando &1'1 convenga. 

Art. 16. La DIrección General tendrá la representación ID 
108 Organismos relacionados con las actividades de la Protec
ción Civil que se determine en las oportunas dls¡)oslclone&. 

TlTULQ tU 

De las Jefaturas Prorillclala 

Art. 17. Las Jefaturas Provinciales dependen dlrectament~ O. 
la Dirección General y tienen por Jefe al Oobernador civil rea
pectlvo. 

Las misiones asignadas JI. las Jefaturas Provlnelales de Pro
tecc1ón Civil son las siguientes: 

aJ ~l estudio de los medios provinciales aptc8 y preotaos 
para la Ildaplaclón a la protección de 18.11 per60naa y bienes 01-
vUes de la. provlOcla en caso de guerra o de calamidad públ~ 

b) La gestión cerca de los organismos de la provincia que 
afectados por la necesidad de la defensa deban adquirir ¡¡¡at~ 
rlal O adoptar ltIedldas Que se Ju¡¡an ln4lspensab1el Pf.l' QU. 
procedan en consecuencl~ 

c) La organización de los cuadros de mando. reclu~mJell\o 
e Instrucción del personal y estudio de la movilización de l~ 
medios precisos para la ejeCUCión en el orden provlnelal de 101 
Servlelos de Orden. Transml~lones, AlaTIJl4. Oscureellruento, 
Evacuación. Dispersión y Albergut.. Refugl06. Protección del Pa· 
trlmonlo Artl!rt.lco y CulturaL Protección de t:stableclmlento8 I~ 
dustrlales. Comel'Clales y Administrativos. Proteeelón de la 
Agricultura. Mantea y Ganaderia. Defensa Qulmlca. Defensa 
Atómica. Ban14ad y DefelSia Blolbi loa. IAceQdl~. 8alvameDto. 
RehabllltaQI6n de los Servlclol PUbUcOll. Acelón Soda!. RecIlIlo 
tamiftrto y Pr~~aranda y PreparaCión pllcolÓllc": 

{j) lIu&!et (1U1QIOlle. con respecto a taa colUlDIlaa o IQUIDOl 
de socorro. 

e) Asumir el mando y dirección de la Protección otvU ID 
caso de guerra. poniendo en acción y deaarrQl.lo 101 plan .. pre
vl.5tos por los anterlo~s estudios. 't> Prest.ar Igual ¡e¡vlclo en' CI'SO de c:alam1dad!fi PÜbllcaa. 

Art. 18. Las Jefaturas Provinciales estan\n Integradas por el 
Gobernador civil: Jefe provinCial del Servicio: el Presidente de 
la Diputación. Jefe provincial adjunto: un segundo Jefe técnico 
de Protección ClvU. una Secretaria General y una Junta for
mada por funcionarios cuyas actividades tengan relación con las 
necesidades de la Protección Civil. o bien sus conoclmlentQII o 
aptitudes se correspondan con los Servicios de este Ollan!sq¡Q, 
Se procurará que la Junta no sea excesivamente nUmer~ pero 
que en ella haya técnicos correspondientes a los grupOs de-&r
victos de Transmisiones. Alarma y Oscureclrnlepto. EvaeuaclóQ, 
Dispersión y Albergue. Retu¡ fos. Incendios. Salvamento y Rena.. 
bllltaclón de Servicios Pllbllcos. Protección del PatrllnoQlo Aro 
t1aU~ y Cultural . Protecc1ón de Eatablec1m1entoe Industrial ... 
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Comerciales y Adtnlnlstratlvos. Protección de la Agricultura . 
Montes y Ganaderia. Defensa qUimica y atómica; Sanidad y De· 
fensa biológica. Asimismo formarán parte de la Junta una 
representante de la Sección Femenina dll F. E. '1' .. Y de las 
J . O. N. S. y un 'representante de la Cruz Roja Espafiola Que 
pertenezcan a la organización provincial correspondiente. 

El segundo Jefe -será a la vez Secretario general de la 
Junta Provincial. La Secretaria General constará del personal 
técnico y auxUlar administra tivo de Protección Civil que se 
as1gn.e en plar¡tUla Un técnico de ella actuará de vocal en 
cuanto se refierll a Loglstlca y Reclutamiento.. . 

Art. 19. Con dependencia directa de la Jefatura Provln· 
clal existirá un Jefe por cada Servicio. cuyo nombramiento re
caerá en los vocales correspondientes de la Junta o bien en otras 
personas a jenas a la misma hasta completar los necesarios. eli· 
gléndose en todo caso los más idóneos y de carácter para el 
cargo. . 

Las Jefaturas de Servicios del escalón provincial serán las 
de Orden. Transmisiones. Alarma. Oscurectmiento . Evacua· 
clón. Dispersión y Albergue Refugios. Protección del Patrimo
nio Artlstico y Cultural. Protección de Establecimientos Indus· 
triales. Comerciales y Administrativos. Protección de la Agrl. 
cultura. Montes y Ganaderia. Defensa Quimica y atómica. Sao 
nidad y Defensa biológica, Incendios. Salvamento. Reh~blll· 
tacl6n de Servicios públioos. Acción Social. Reclutamiento y 
Propaganda y Preparación pSicológlca 

La Jefatura 'o Mando conjunto de los Equipos o Colul'nnas 
de Socorro que se constltoyan recaerá en uno de los técnicos 
adjuntos de Protección Civil. asl como la Jefa~ura del Recluta
miento y Servicios Loglstlcos. salvo casos especiales QUe deter· 
minarán los reglamentos correspondientes. 

Art. 20. En tiempo de paz. cuando se trate de Intervencio
nes especificas de alcimce limitado en determinadas calaml· 
dades públicas. la acción de la Jefatura se desarrollará me
diante una Comisión d'e composición más limitada Que aquélla 
(Comisión Provincial de Protección Civil para Calamidades 
PIlol1cas). de ~a Que formarán parte los Jefes de los Servlclos 
cuya Intervención sea conveniente. recayendo o no tal deslg· 
nación en los propios de la Jefatura. La composición de estaS 
Comls1ones se ajustará a lo establecido en los reglamentos e 
instrucciones correspondientes. considerándose en un toCIo in
tegrante d'e la Jefatura' Provincial. 

Art. 21. En relación con la actuación expresada en el ar
ticulo anterior. las Jefaturas Provinélales fronterizas podrán re
cibir y aportar. en reciprocidad. los apoyos y socorros estableci
dos en los Convenios Internacionales vlg~ntes. 

Art. 22 En los casos en Que asl convenga. Quedará bajo una 
sola Autoridad la acción de varias provincias. actuando coordi
nadamente dentro de los principios que rigen la Protección 
Civil 

Art. 23. Las Jefaturas Provinciales ejercerán una constante 
tutela cl!rda de las Jefaturas y Comisiones Locales de Protec
ción ClvU. fac1l1tán~0les toda clase de asesoramientos e Ins
trucciones para el desarrollo de su labor. 

Art. 24. El detalle de g. actuación de los diferentes Man
d,os y de la ejecUCión de los distintos Servicios. tanto en caso 
de guerra como de calamidad pública. será el establecido en 
loa reglamentos 'Parciaies que se dicten .para la Intervención 
de cada uno de ellos . . en una y otra situación. 

Art. 25. El Pleno de las Jefaturas Provinciales se reunirá 
cuantas veces lo estimen necesario sus Jefes resp~ctlvos y siem
pre en la primera quincena del mes -de diciembre de cada afio 
para examinar el estado alcanzado en la protección. avances 
conseguidos y dificultades existentes. levantando acta. de la 
cual se enviará una copla autorizada por d!cho Jefe a la DI
rección General. 

Igualmente. asistirán a los Plenos los Jefes de los Servi
cios. asl como los componentes ¡le las Comisiones a q!le se ~ 
flere el articulo 20 y que no pertenezcan a la Junta. cuya pre
sencia se Juzgue necesaria. 

TITULO IV 

De las Jefaíuras Locales 

Art. 26. Cón dependencia directa de la / correspondiente Je
fatura Provincial. existirán las Jefaturas Locales qUe se esta
blezcan como necesarias para cumplir los fines de la defensa. 
de acuerdo con las directivas dictadas por la Superioridad y 
atenciones a cubrir por la Protección Civil . 

Las misiones asignadas a las Jefaturas Locales de Protec
ción ClvU son las siguientes: 

al El estudio de los medios locales aptos y precisos para 
la adaptación a la protección de personas y bienes clvlles. en 
caso de guerra o de calamidad j>úbllca. . 

. b) La gestión cen.a de los organismos locales que, afecta
dos por la necesidad de la defensa. deban adquirir material o 
adoptar medidas que se juzguen Indispensables para que pro
cedan en consecuencia. 

cl La organizaCión de los cuadros de mando. reclutamien
to e Instrucción del personal y estudio de la movlllzación de 
·los medios precisos para la ejecución en~l orden local de los . 
Servicios de : Orden; Transmisiones; Alarma; Oscurecimiento; 
Evacuación. Dispersión y Albergue; RefuglQs; Protección del 
Patrl~onlo Artlstlco y Cultural; Defensa qulmica y atómica; 
Sanidad y Defensa biológica; Incendio:; Salvamento; Rehabi
litación de los Servicios Públlcos; Reclutamiento. y Propagan
da y Preparación psicológiCa. 

d) Asumir el mando y dirección de la Protección Clvll en 
caso de guerra. poniendo en acción y desarrollo los planes pre
vistos por los anteriores estudios. ' 

e) Prestar Igual servicio en caso de calamidades públlcas. 

Art. 27. Las Jefaturas Locales de capital de provincia es
tarán Integradas por el Alcalde. Jefe local del Servicio; un se
gundo Jefe. técnico de Protección Civil ; una Secreta tía Gene
ral . y una Junta. formada por funcionarios pertel)ecientes al 
Municipio y Empresas o Entidades particulares · (Que reúnan las 
condiciones convenientes) y de un representante de la Cruz 
Roja. Se procurará que la Junta no sea excesivamente nume
rosa. ~ero Que en ella haya técnicos correspondientes a los 
grullOS de Servicios de: Transmisiones; Alarma y Oscurecl-

. miento; Refugios; Protecci6n del Patrimonio ' Artístico y Cul
tural ; Defensa química yatdmica ; Sanidad y Defensa blol6-
glca; Incendios y ' Salvamento. y RehabÜitaclón de Servicios 
públlcos. Asimismo. formará parte de la Junta una represen
tante de la Sección Femenina, de F . E. T. Y de las J . O. N. S. 

Será Secretario general de la ' Juntá el segundo Jefe o. en 
su defecto. el miembro de la Junta que designe el Jefe local. 
Un técnico de ella actuará como vocal en cuanto se refiera 
a Loglstlca. 

Art. 28. Con dependencia directa de la ~fatura existirá un 
Jefe por cada Servicio. cuyo nombramiento recaerá en los vo
cares correspondientes de la Junta o bien en ~ras personas 
ajenas a la misma ' hasta completar los necesarios, ellgiéndose. 
en todo caso los r¡lás Idóneos y de carácter para el ca.rgo. 

Estas Jefaturas de Servicios serán las de : Orden; Transmi
siones; Alarma: Oscurecimiento; Evacuación. Dispersión y Al
bergue; Refugios: Protección del Patrimonio Artistico y Cultu
ral; Defensa qulmica y atómica; Sanidad y Defensa biológica; 
Incendios ; Salvamento ; Rehabilitación de Servicios Públlcos 
(agua. gas. electricidad. alcantar1ilado. descombro. etc.> ; Re-
clutamlento. y Propaganda y . Preparación psicológica. . 

La Jefatura o Mando conjunto de los EquiPos o Columnas 
de Socorro Que se constituyan recaerá en uno de los técnicos 
adluntos de Protección Civil de la Jefatura Local. asl como 
el de Reclutamiento y Servicio Loglstlco. -salvo casos especia,. 
les Que determinarán los reglamentos ·correspondlentes. 

Art. 29 Las Jefaturas de Ceuta. Melllla. El ··Ferrol del Cau
d1ll0. Vigo. Gijón'. Cartagena. Algeclras y Mahón Se ajustarán 
a las normas que se establecen para las capitales de provin
cia. Las dos primeras deben establecer también las Jefaturas 
de Prótecclón de Establecimientos Industriales. Protección de 
la Agricultura Y. Ganaderia y Acción Social. ' 

Art. 30 Aunque la jl:lrlsdlcclón normal de las Jefaturas 1.0-
cales colncl~e con los limites del correspondiente término mu
nicipal. en acj"uello~ casos en qUe existan . núcleos urbanos e Ins
talaciones de cualqUIer orden que. aun rebasando los referidos 
limites convenga englobarlos en la acción de la Jefatura por 
necesidades dI' la dp.fensa. Quedarán dependientes de aquélla 
mediante la consiguiente aprObación por esta Dirección Gene
ral. a propuest~ del Jefe provincial. colaborando en la parte 
Que le afecte el consiguiente Municipio, Que tendrá represen-
tación en la antedicha Jefatura. . 

Art. 31 Para la Intervención en los casos de calamidad pú
bllca. la Jefatura Local aportará su organización y elementos 
a la Provincial. en la forma que ésta determine, respetando. en 
cuanto se refiera a la intervención de los Servicios y jerar
qulas municipales, su articulación normal. salvo Que por la 
Jefatura Provincial se disponga otra cosa. . : 

En los casos en que el siniestro afecte exclusivamente al tér- . 
mino municipal. la Protección Civil actuará a las ' órdenes . del 
Alcalde Jefe local. facUltando con su organización la acción 
municipal 

Art. 32. El Pleno de las Jefaturas Locales se reunirá cuan
tas veces 10 estimen necesario sus Jefes respectivos y siempre 
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en la primera quincena del mes de diciembre de cada año. para 
xaminar el estado alcanzado en la Protección. avances conse
guidos y dificultades existentes. levrntando acta. de la cual 
se enviará una copia autorizada por dicho Jefe a la Dirección 
General. por conducto de la Jefatura Provincial e informada 
por ésta. 

Cuando por el Jefe se crea conveniente. asistirán a los PIe. 
nos los Jefes de los Servicios cuya presencia se juzgue nece
saria. 

Art. 33. Las Jefaturas Locales 'de poblaciones que no sean 
capital de provincia. estarán Integradas por el 'Alcalde. Jefe 
local d'e) Servicio: un segundo Jefe. una Secretaria General 
y una .,Junta. formada por funcionarios pertenecientes al Muni
cipio y a Empresas o Entidades particulares cuyas ·actlvidades 
tengan relación 'con las necesidades de la Protección Civil o 
bien sus conocimientos o aptitudes se correspondan 'con los 
Servicios de este Organismo. Formará también parte. caso de 
existir en la localidad. un representante de la Cruz Roja. Se 
procurará que en ella hayla técnicos correspondientes a los 
grupos de ServicIOs de: Transmisiones; Alarma y OscurecI
miento: Refugios; Defensa quimica y atómica: Sanidad y De
fensa biológica; Inceúdios y Salvamento. únicos Servicios que 
requieren vocales. La Junta no será excesivamente numerosa. 
si bien contará. como minimo. con un técnico sanitario. un 
qUlmlco (o farmacéutico). uno de construcción y otrO' de elec-
tricidad. . 

Será Secretario general de la Junta Local el segundo Jefe 
o; en su defecto. el miembro de la Junta- que designe el Jefe 
local. 

Con dependencia directa de la Jefatura Local existirá un 
Jefe por cada Servicio. teniendo Goma minimo los de: Orden: 
Transmisiones: Alarma: Oscurecimiento: Evacuación. Disper
sión y Albergue ; Refugios; Defensa quimlca y a tómica; Sanidad 
y Defensa biológica: Incendios; Salvamento; 'Reclutamiento. y 
Propaganda y Preparación psicológica. El nombramiento de 
aquéllos recaerá en los vocales correspondientes de la Junta. 
o bien en otras personas ajenas a la misma. basta completar los 
necesarios. eligiéndose en todo caso los más Idóneos y de ca
rácter para el cargo. 

Art. 34. Será de aplicación para las Jefaturas del articulo 
anterior lo expresado en el articulo 31. 

Art. 35. En las localidades en que no existan Jefaturas Lo
cales de Protección Civil. pero en las que concurra.n determi
nadas circunstancias. se constituirá. cuando proceda. una «Co
misión Local de, Protección Civil» para recepción y evacua
ción. Integrada por el Alcalde. como Jefe de la misma. y cuatro 
funcionarios del MUnicipio o vecinos con preparación para 
realizar trabajos de estadística demográfica o posea.n aptitudes 
para la organización de transportes. debiendo también formar 
parte de la Comisión un, Médico. 

Los trabajos de la «Comisión Local de Protección Civll» se
rán desarrollados por los componentes de la misma. asesorados. 
cuando sea preciso. por un técnico de Protección Civil de la 
Jefatura Provincial. 

Art. 36, E Idetalle de la actuación de los diferentes Man
dos y de la ejecución de los distintos Servicios de las Jefatu
ras Locales y Comisiones Locales de ProteccIón Civil en caso 
de guerra o de calamidad pública. será el establecido en los 
reglamentos que se dicten para la intervención de la Protec
ción Civil en uno y otro caso. 

Art. 37. Las Jefaturas Locales de poblaciones que no sean 
capital de provincia y las Comisiones Locales de Protección 
Civil. se reunirán en Pleno cuantas veces 10 estimen necesario 
sus Jefes respectivos. y las primeras. además, siempre en la pri
mera quincena del mes de diciembre de cada año. para exami
nar el estado alcanzado en sus trabajos. avances conseguidos y 
dificultades existentes. levantando acta. de la cual se enviará 
una copla autorizada a la Jefatura Provincial. la cual. una vez 
informada. la elevará a la Dirección General. 

En las Jefaturas Locales. cuando lo' crea conveniente su Jefe. 
asistirán a los Plenos los Jefes de los Servicios Que se juZgue 
necesaria su presencia.. 

TITULO V 

De los Organismos y medios del Servielo 

Art. 38. La extensión y naturaleza de las misiones de la 
Protección Civil hacen Imposible que sus fines puedan alcan
zarse exclusivamente con medios propios y sin otro cometido 
norma1. Por ello su acción' se basa fundamentalmente en la ' 
orientación. utilización y coordinación de euantos elementos y 
Organizaciones queden a su disposición. en una u otra forma. 

- por su afinidad con el propósito perReguldo. constituyendo el 
mayor volumen de sus medios de acción. 

$ « •• • 

Art. 39. Dentro de10 expresado en el articulo anterior. eat<* 
medios proceden de: 

EnLldades u Organism'Js oficiales (estatales. provin~es ., ' 
municipalf>sL 

Entidades u Organismos cuya fináJldad y estatutos corr~ 
pondan a alguna de las misiones y necesidades de la Protec
ción CivIL 

Entidades. Organismos o particulares que se sumen a ella 
voluntariamente y puedan prestar algún servicio útil o aportar 
medios con caracter también volunLario. 

Los que con catácter forzoso o en fo rma de obligaciones a 
cumplir puedan exigir a las Enti4ades o particulares las dI&
posiciones con fuerza legal suficiente que se dicten en laa ·di
ferentes circunstancias. 

Art. 40. Por lo que se refiere a la foona de contribuir a la 
defensa. puede ser: 

En forma orgánlcá. por servIcio prestado por el total de la 
Entidad u Organización. 

Por aportación de elementos determinados de ella. 
Por el establecimiento de la protección propia (caso de gran

des Indust rias o explotaciones. particula res. etc,). 

Art. 41. En la evaluación de los anteriores medios ha de 
diferenciarse su utilización . según sea para calamidades públi
cas o para la guerra. ya que en este caso ha de deducirse la ' 
aportación conocida o -presumible que han de prestar a las 
f~erzas , armadas 

Art. 42. La Protección Civil. en el orden Provincial y Local. 
se remite a sus propias Jurisdicciones. tanto en sus medios pro
pios como con los que puedan aportar a la defensa Organismos 
y particulares ubicados en aquéllas. en las formas expresadaa 
en los articulos 39 y 40. debiendo tener en cuenta lo expre
sado en el 41. En el caso del articulo 30 (título IV) se proce
derá en Igual fo rma. 

Art. 43. La I Dirección General. con los medios de que dIS
ponga. atenderá en la medida posible a completar la protec
ción provincial y local. cuando asi se estime necesarIo. 

TITULO VI 

Del personal 

Art. 44. El Director general será un Oficial Oeneral del 
Ejército de Tierra. nombrado por Decreto a propuesta de la 
Presidencia del Gobierno. formulada de acuerdo con el Minis
terio del Ejército. 

Art. 45. El cargo de Subdirector general recaerá en un Ofi
cial General o Coronel del Ejército del Aire. nombrado por la 
Presidencia del Gobierno. previo acuerdo con el Ministerio del 
Aire. 

Art. 46. El personal nombrado para enlace y asesoramiento 
con la Dirección General de los Departamentos ministeriales y 
Organismos relacionados con la Protección Civil. lo será por 
deSignación de la Presidencia del Gobierno. a propuesta de los 
referid os MlnlsterloR y Organismos. 

Art. 47. Son Jefes natos provinciales y locales los Gohar. 
nadares civiles y Alcaldes respectivos. contando I,os prlmeroa 
con el Presidente de la Diputación . como Jefe adjlUlto. y pU
diendo los segundos tf>ner como primer Jefe adjunto a un Te
mente .de Alcalde. previa 'propuesta que justifique la necesidad. 
cursada con la conformidad del Jefe provincial para aprobll.o 
clón de la Dirección GeneraL ' 

Art. 48. El personal técnico. auxiliar y subalterno propio de 
la ProteccIón Civil será de la l procedencia y especlalldades que , 
determinan las plantillaf correspondientes. 

Art. 49. Las plazas de la plantilla permanente del personal 
técnico y auxiliar administrativo de Protección Civil serán des
empeñadas por personal civl1 o. militar mediante concurso con
vocado en la forma y condiciones que en cada caso dftermlne 
la Presldéncla del Gobierno. Podrán ser c,cupadas por funcIo
narios en activo quie'iles en tal caso quedarán en la situa
ción que legalmente les corresponda en sus Cuerpos de proce
dencia. 

Art. 50. Los segundos Jefes de las Jefaturas ProvInciales 
y Locales procederán del Ejército de Tierra normalmente. pu
diendo serlo de los del Mar y el AIre cuando cIrcunstancias es
peciales asi lo aconsejaran. 

Art. 51. La designación del personal que. aparte del técnleo 
del Servicio. constituya los cuadros de las Jefaturas Provincia;;. 
les y Locales. se hará a ' propuesta del Jefe respectivo por la 
Dirección General. directamente para las primeras y cursada 
con la conformidad del Jefe provinCial para las segundas. Re
caerán los nombramientos, siempre Que sea posible. en 18.1 
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mismas personas qUe tienen a su cargo la dirección del ServI- I 

do correspondiente «(¡ por 10 menos similar) al que se les en
comienda en la Protección ClvlJ A e~ta circunstancia se unlra 
(en caso de haber varios que puedan desempeñarlo) ia de no 
estar en edad movlllzable; de concurrir en varios dichas con
diciones. la de q~ desempeñe 'e l cometido normalmente. por 
razón de su cargo. en el Organismo provincial o municipal c(}
rrespondiente Ha de tenerse en cuenta. Igualmente. que el 
cometido de vocal e~ esencialmente consultivo. y el de Jefe de 
Servicio. ejecutivo. El 'lombramleuto. una vez sea firme. se n(}
tlficará por oficio al mteresado -

An 61 El personal penenecleI1L~ a t'loLecCIOIl CIVIl. por 
razon de su cargo oficial. contara para el cumplimiento de su 
cometido. a más de con las atribuciones propias del referido 
cargo. con las qUe le confieran los reglamentos del Servicio. En 
materia discipllnarla se aju~tara a la que rija por raión de 
su cargo y a las disposiciones que con fuerza legal suficiente 
puedan dictarse en razón a circunstancias determinadas. 

Art. 62 El personal Incorporado voluntariamente a Protec
ción Civil con carácter independiente se someterá a las normas 
reglamentarias del Servicio y- a las . disposiciones con fuerza 
legal suficiente que pudieran dictarse en razón a circunstancias 
excepcionales Art 52. La deslgnacién del personal ' qUe" constituya lOS 

cuadros de mando de Sector . Subsector y Servicios de los mls
m618 escalones. se llevará a cabo en (orma análoga a la ante
rlor por los Jefes locales respectivos 

Art. 53 La designación del personal de las «Comisiones 'Lo
cales de Protección Civil» para recepción y evacucaclón se hara 
por los Alcaldes respectivos. cuando proceda. 

Art .. 63 Los unifol mes y distintivos del personal técnico ' y 
i aux1\lar administrativo de Protección Civil serán los determi

nados en el correspondiente Reglamento de Uniformidad. usán
dose en los casos y forma ' que ést~ determine 

Art. 64 El personal de Protección Civil perteneciente a En
tidades u Organismos que cuenten con uniforme propio osten
tarán sobre éste. cuando actúen encuadrados en el Servicio. el 
distintivo que corresponda según el Reglamento de Unifor-

Art. 54. Para la debida Identificación se extenderá la c(}
rrespondlente tarjeta de Identidad a todo el personal que (or
ma parte permanente de la Protección Clvl\ u ostente mando 
o cargo eqUivalente o desempeñe misión aislada de cualquier 
naturaleza. debiendo ser autorizadas: 

Por el Director general. la~ del personal de Mando. Juntas 
y Jefaturas de Servicio de las Je(aturas Provinciales. 

Por los Je(es provinciales. las del resto del personal de su 
organización y las de Mando Juntas y Jefaturas del Servicio de 
las Locales de su provincia. 

Por los Jefes locales. las del resto del personal de su Jefatu
ra Local. 

Art. 55 El control del anterior personal 6e llevará mediante 
fichas. que deben obrar: . 

En la Dirección General: 

Ifld1vlduales del Mando. Junta y Jefes de Servicios de las 
Provinciales y Locale3 de capital de provincia y plaza,s Impor
tantes. Datos numéricos del resto del personal. 

En las Jefaturas Provinciales: 

Individuales del dupJlcado de las anteriores. las del res
tante personal y las de los Mandos. Juntas y Jefaturas de Ser
vicios de las Jefaturas Locales de la provincia. Comisiones Lo
cales de Protección ClvlJ para Recepción \. Evacuación. Datos 
numéricos del resto 

En las Jefaturas Locales y Comisiones Locales: 

El duplicado de las anteriores que le pertenece y las del 
~to del personal. . 

Las fichas se rellenarán en la Jefatura de Protección Clvl\ 
correspondiente. constando la conformidad mediante la firma 
en los cometidos voluntarios. enviándose el duplicado o tripli
cado al escalón o escalones superiores. 

Art. 56. Los segundos Jefes serán Secretarios generales de 
las Juntas y asumirán. por delegación del primer JeIe. las fun
ciones que éste les encomiende. 

Art. 57. Las atribuciones y deberes del personal técnico y 
auxlllar administrativo de Protección Civl\ se ajustarán a los 
preceptos de los reglamentos del Servicio. En materia discipli
naria estarán sometidos al Reglamento de 7 de septiembre de 
1918. dictado para la aplicación de la Ley de Bases de 22 de 
Julio anterior. de conformidad con la Orden' de la Presidencia 
del Gobierno de 14 de agosto de 1961 (eBoletln Oficial del 
Estadoll número 204. de 26 de Igual mes). as! como a las 
disposiciones con fuerza legal suficiente que pudieran dictarse 
en aten::lón a circunstancias excepcionales. 

Art. 58. El personal auxlllar administrativo de Protección 
Civil recibirá Instrucción técnica adecuada para actuar como 
auxlllares de la plantilla técnica. pudiendo asumir mandos y 
misiones complementarlas de las de aquéllos. 

Art. 59. CualqUiera que sea la procedencia y situación del 
personal propio de Protección ClvlI cursará su documentación 
a los Organismos procedentes a través de la Dirección Ge
neral. 

Art. 60. El desarrollo de su misión en la Protección Clvl\ 
del personal perteneciente a 'Organlsmos o Entidades' Incol'p(}
radas parcial o globalmente a ella. se ajustará a los preceptos 
de aquélla dentro de las atribuciones y deberes correspondien
tes fijados en sus estatutos. En materia disciplinaria regirá la 
propia de su Entidad u Organización. as! como las dlsposlcl(}
nes con fuerza legal suficiente que pudieran dictarse en razón 
a circunstancias extraordinarias. 

midad . 
Art. 65. El personal no comprendido en los dos articulos 

anteriores USlll'á en sus misiones como miembro de la Protec
ción Civil el distintivo fijado en el correspondiente Regla
mento. 

TITULO Vil 

De los trabajos 

Art. 66. Los trabajos consiguientes al desarrollo de las di
rectrices dictadas por la Superioridad y planes de acción en 
caso de guerra serán orientados. dirigidos y coordinados por la. 
Dirección ' General . 

Art. 67. Los trabajos correspondientes a la previsión con
tra calamidades públicas serán de Iniciativa de los Jefes pro
vinciales. coordinándolos la Dirección General y aportando a 
ellos cuanto sea necesario a su eficacia. tanto a sollcltud de 
las Jefaturas como por estimarlo asi conveniente. 

Art. 68. Para la reallzaclón de los trabajos qUe necesiten 
datos o apoyo de cualqUier clase de algún Organismo oficial. 
las Jefaturas. tanto Provinciales como Locales. podrán reca
barlos de aquéllOS. 

Art. 69. Tanto los funcionarios que desempetlen cometidos 
provinciales Cú:110 municipales vienen obligados a reallzar los 
estudios o trabajOS que' les encomienden los Jpfes provinCiales 
y locales de la Protección Civil respectivos relacionados direc
tamente con su (unción y cometidos normales. 

Art 70. Los trabajos de las Jefaturas relativos a los ar
ticulos 66 y 67 se llevarán a cabo por medio de Ponencias 
constituidas por el segundo Jefe o un Adjunto. el Vocal com
petente en la materia (!el correspondiente grupo de servicios y 
el Jefe del Servicio. Los componentes de cada Ponencia debe
rán ser. como minimo. tres. y caso de no alcanzar este número 
se nombrará al Vocal del grupo de servicios más a fin del que 
se trata. El resto de lOS trabajos estará a cargo del personal 
técnico de Protección Civil o del que haga sus veces. y tanto 
en éstos como en los anteriores trabajOS se tendrán en cuenta 
los articulos 68 y 69 

Art. 71. El Ponente de Protección Civil es el llamado a Ini
ciar los trabajos Empezará a dar respuesta a cada uno de loe 
puntos del temario con los datos siguientes: 

Trabajos que tienen antecedeñtes en la Protección Civil: loe 
que éstos contengan. 

Trabajos nuevos: con los qUe pueda adquirir en principiO 
de Il~ros. trabajos o Centros oficiales 

Trazado aslen prlnci~io por cada Servicio el futuro plan 
o apéridlce. se remitirá a los restantes Ponentes. recabando 
de ellos que completen con su aportación ' técnica las lagunas. 
detalles o dudas que no hayan podido evitar. CorrPgldo as!. y 
para un cambio de Impresiones. se reunirá la Ponencla..-corres
pondlente. aclarando o decidiendo lo conveniente Con estas 
aportaciones de los restantes miembros de la Ponencia se acor
dará. reunidos por último. la redacción definitiva. y por la 
Secretaria General se procederá a los restantes requisitos de 
la tramitación. Firmará · el ejemplar que en ella queda la p~ 
nencla completa. y en la que se remita a la Dirección General 
y a la Jefatura Provincial (en e\ caso de las Jefaturas Locales). 
exclusivamente el segundo JeIe. como Secretarlo general de 
la Jefa.tura. 
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Art 1'1. La resPO'nl;lloillcHl.d de que el trabajO' sea realizadO' 1 

en el plazO' que se cO'nrede recae directamente sobre el Ponente ' 
de la Protección Civil. el cual. con la anticipación debida para I 
Que la Jefatura pueda remitirlo a la Superioridad cerrará la I 
labor hecha hasta ese mO'mento y la entregará al segundo Jefe. 

Art. 73. En relación cO'n los articulos anteriores. son esen
ciales:. 

a) La puntualidad en la entrega. 
b) La absoluta sujeción al orden del temáriO'. 
c) El apO'rtar cO'ntestaclO'nes «cO'ncretas» que sIrvan para 

actuar en el mO'mentO' 'preclso en fO'rma también «cO'ncreta». 

l\'lINISTERtO DE Tl{ABAJO 
ORDEN cte 23 d e mayo de 1962 pot la que se modifIca 14 

Reglamentación Nacional cte Trabajo en la Mart1l4 
Mercante. de 23 de dIciembre de 1952. 

UlustIisimo señor: 

Olda la ComIsión ASeSO'ra Que establece el articulO' novenO' 
de la Ley de 16 de octubre de 1942. y vistos IO'S preceptivos in
formes emitidos. 

Este MinisteriO'. a propuesta de la Dir~cclOn General de 
Ordenación del Trabajo. y en uso de las facultades confendas 
p~r la citada Ley de 16 de octubre de 1942. ha tenido a bien . 
disponer: 

Articulo 1.0. La Reglamentación Nacional de TrabajO' en la 
Marina Mercante. aprO'bada por Orden de 23 de ' diciembre de 
1952. Queda mO'dificada en los términO's que a continuación se 
establecen. subsistiendo los preceptos Que no son objetO' de nue
va redacción: 

Art. 74. Debe ser en todO' mO'mentO' estrecha la relacIón I 
entre los cO'mponentes de la Jefatura PrO'vlnclal y las Locales , 
para asegurar una cO'laboraclón que redundará en beneficiO' de 
todO's. Y aunque la d!'pendencla ' de estas últimas es en cO'n
JuntO' y sólO' a través de sus prlmerO's Jefes. lO'S segundO's Jefes 
prO'vlnclales facilitarán su gestión vigilandO' sus necesIdades 11 

para atenderlas técnica y materialmente en lO' que necesiten. 
Art. 75 Pueden recabarse de la Dirección General los tra- 1.0 El apartadO' bJ del articulO' 139 Quedara sustituidO' PO'r 

bajos y datos Que se crean precisos para O'rlentaclón. IO'S parrafO's que a cO'ntinuación se Indican: 
Art. 76. En aquellas capitales en que esté vacante el puestO' I «bJ PO'r una sO'la vez. y para efectuar el cursillO' O' estudlO's 

de segundO' Jefe prO'vlnclal O' local y estos puestos sean desem- I reglamentariO's, se cO'ncedera un permisO' de cuatrO' meses. cO'n 
petiadO'S por una misma persO'na. a ésta Incumben las O'bllgaclo- ; derechO' al percibO' del salariO' (cO'n retribución en especie. ayuda 
nse anterlO'res de ambas Jefaturas. ' familiar. sO'bO'rdO'. garantizadO' y sO'bO'rd!llO'J que tuviera recO'no-

Art. 77. En las Jefaturas en que nO' exista personal de ! cidO' a bO'rdO'. excepción hecha de las gratlficaciO'nes especiales 
PrO'tecclón Civil. el primer Jefe determinará PO'r cada ServiciO' I Que cO'rresPO'ndan tan sólO' al persO'nal efectivamente embar-
Quién entre los cO'mpO'nentes de la PO'nencia ha de ser el cadO'. . 
QUe desarrO'lle el trabajO' Inicial. según el articulO' 71. El persO'nal acO'gldO' a IO'S beneflciO's de la presente nO'rma 

Art. 78. Un trabajO' metódicO' y regular. sin esperar a últ!- quedara O'bllgadO' a nO' rescindir ni suspender su cO'ntrato de 
ma hO'ra. permitirá la O'portuna presentación de los trabajOS. embarcO' durante un periO'dO' de dO'S añO's comO' minlmO'. salvO' 
ya Que lO'S pr'ogramas sO'n prO'yectadO's cO'n vistas a asegurar el resarCimientO' al armadO'r de la tO'talidad O' la parte prO'por-
la posibllldda de su realización dentrO' de los limites qUe se ciO'nal que se cO'nvenga de lO'S gastos prO'ducldO's. 
exijan para cada unO' de ellO's. El incumplimientO' de dichO' requisitO'. casO' de nO' ser acepta-

dO' PO'r la Empresa. se cO'nslderará cO'mprendldO' en lO' dispuesto 
Art. 79. Los trabajos relatlvO's a los planes de actuación en el articulO' 202 de este ReglamentO'.» 

en caso de- guerra son de caracter reservadO'. cuandO' nO' secretO'. 2.0 El últimO' párrafO' <tel articulO' 214 se sustituirá por el 
PO'r O'tra parte. cualqUier versión local y fragmentarla de lO'S Que sigue: 
planes en curso puede fácilmente llevar a cO'nsecuenclas en'e>-' 
neas al carecer del Indispensable cO'nO'clmlento de la coordina
ción de tan limitadO' aspecto del prO'blema con lO'S restantes O' 
cO'n su evO'luclón en el tiempO'. 

CO'mO' cO'nsecuencla de tO'dO' lO' anteriO'r. nO' se facilitarán 
InfO'rmes ni datO' algunO'. ni aun a AutO'rldades ni Entidades 
ajenas al ServiciO'. referente a este aspectO' de la Defensa Na
clO'nal sin autO'rlzación expresa de la Dirección General. que 
Juzgará su pertinencia y dictará las O'portunas instrucclO'nes. O' , 
en O'trO' caso recabará de la SuperiO'rldad el necesariO' permiso ¡ 
para hacerlO'. 

«En ambos casos abonará el Inspector el ImpO'rte de las 
comidas y consumlclO'nes Que efectúe a bO'rdO'. según las tarifas 
de primera clase. y. en su defecto. las establecidas respecto a 
los Oficiales.» 

3.0 El articulo 235 Quedará redactadO' en la fO'rma Que a 
continuación se indica: 

,ArticulO' 235. Los sueldos base Iniciales del personal que 
constituye la dotación de los bUQUes. clasificado por grupos pro
feslO'nales y categorlas. y. dentrO' de cada una de éstas. por 
departamentO's, secclO'nes O' servicios. serán 1O'S siguientes: 


